
Condiciones de participación en el concurso de fotos de Griesser
«Dale luz a tu proyecto».

1. Objetivo y organizador

(1) Las presentes condiciones de participación regulan las condiciones de participación en el 
concurso fotográfico «LUZ EN TUS PROYECTOS» (en adelante, el «Concurso»). 
La descripción detallada y el desarrollo del Concurso, así como los requisitos técnicos para 
la presentación de fotografías por parte de los Participantes, se publicarán en el sitio web de 
Griesser France SAS - https://lp.griesser.solutions/concoursphoto /  https://lp.griesser.solutions/
concursodefotos (el «Sitio web»). 
En caso de discrepancia entre estas Condiciones de participación y la información del sitio web 
o cualquier otro contenido relacionado con el Concurso, prevalecerán las primeras. 
(2) El organizador del Concurso es Griesser France SAS, 687 M - 1ère Avenue, 06513 Carros, 
Francia (en adelante «Griesser»).
(3) La participación en el Concurso implica la aceptación de las presentes condiciones de 
participación en el Concurso a través del formulario de inscripción del Sitio Web.

2. Participación

(1) El concurso está abierto únicamente a personas físicas, mayores de 18 años, que, de forma 
autónoma y/o como representantes legales de una entidad jurídica  esté autorizada, como un 
minorista de productos Griesser (1)  como un minorista de productos Griesser establecido en 
Francia, Italia o España (en adelante, «Participantes»). Los miembros del jurado, los empleados 
y los proveedores de Griesser están excluidos de la participación directa o indirecta en el 
concurso.
(2) El concurso consta de cuatro categorías, tal y como se indica en la página web, a saber: 
a) Toldos regulables, b) Toldos de tela, c) Persianas enrollables y d) Persianas basculantes. 
Se puede participar en una o varias categorías. Se puede presentar un máximo de 10 fotos 
por proyecto. No está permitida la participación con identidades falsas o con identidades de 
terceros.
(3) La inscripción de los Participantes en el Concurso se hace efectiva después de que el 
Participante haya enviado a Griesser (i) el formulario de inscripción publicado en el Sitio Web 
para cada propiedad (ii) al menos 4 fotos de las propiedades (de las cuales 2 vistas interiores 
y 2 exteriores) en la forma indicada en el Sitio Web. (ii) un mínimo de 4 fotos de los inmuebles 
(incluyendo 2 vistas interiores y 2 exteriores) que los Participantes hayan equipado con 
productos Griesser durante el periodo de enero de 2018 a octubre de 2022 (las Realizaciones») y 
(iii) una declaración de conformidad firmada por el arquitecto y/o propietario de la Realización 
fotografiada por el Participante. 
(4) Las fotografías enviadas a Griesser por el Participante deben cumplir con las instrucciones 
del apartado  6. Derechos de imagen. 
(5) La participación en el concurso es voluntaria, gratuita e independiente de un pedido o 
compra de productos.
(6) La participación es posible hasta el 31.10.2022.

3. Premios y notificación de premios

(1) Se otorgará un premio por categoría con un valor de entre 50 euros y 2.000 euros al Participante cuya 
Realización haya sido seleccionada tras dos fases de selección.
(2) Fase 1: Un primer jurado (interno) designado por Griesser realizará una preselección de 20 
Realizaciones entre las fotos enviadas por los Participantes. Sólo se podrán preseleccionar las fotos que 
cumplan las especificaciones técnicas publicadas en el sitio web (es decir, el tipo de edificio, la estética y 
la presentación del producto). De las 20 candidaturas preseleccionadas, se tomarán fotos de las mismas 
en una sesión fotográfica profesional realizada por un fotógrafo elegido y encargado por Griesser (las 
«Fotos/Vídeos Profesionales»).
(3) Fase 2: De las 20 Realizaciones preseleccionadas, un segundo jurado (internacional) designado 
por Griesser seleccionará una Realización  por categoría a partir de las Fotos/Vídeos profesionales 
realizados al final de la preselección. El Participante que haya presentado las fotos que identifiquen 
la Realización seleccionada por el segundo jurado será declarado ganador y recibirá el premio de la 
categoría a la que pertenezca el Logro. La determinación de los ganadores se hará de forma anónima. 
Los ganadores serán informados por teléfono y por escrito.
(4) Al aceptar estas condiciones de participación en el concurso, el ganador acepta que Griesser pueda 
publicar el nombre de su empresa y/o su nombre y/o imágen en relación con el concurso.
(5). El premio no es transferible, canjeable ni pagable en efectivo. 
(6) Si se producen circunstancias ajenas a Griesser, el ganador correspondiente deberá aceptar un 
premio alternativo, que será determinado en tal caso por Griesser a su entera discreción.
(7) Los premios se enviarán a los ganadores por correo postal a la dirección indicada en el formulario de 
inscripción al Concurso completado por el Participante. El riesgo se transfiere al ganador en el momento 
en que el premio se entrega a una persona encargada del transporte. Griesser no se hace responsable 
de los daños en la entrega o de la pérdida del premio.
(8) El premio está sujeto a la normativa fiscal sobre premios regulada en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas aplicable a cada ganador.

4. Exclusión de responsabilidad

((1) Al participar en el concurso y aceptar las presentes condiciones de participación, el Participante 
exime a Griesser de toda responsabilidad y obligaciones derivadas o relacionadas con el concurso, su 
organización y ejecución, y la aceptación y recepción de un premio. En la medida en que lo permita la 
ley, Griesser no se hace responsable, en particular, en relación con el concurso, de los errores humanos, 
los fallos técnicos u otros problemas, incluidos, entre otros, los fallos del servidor de la red, los fallos de 
hardware, los virus, los errores de programación u otros errores de transmisión ajenos al control de 
Griesser.
(2) Al final del concurso, Griesser eliminará las fotos presentadas por los Participantes. Griesser no se 
hace responsable de las reclamaciones y/o quejas relacionadas con las fotos enviadas, en particular 
en lo que respecta a la afirmación de los derechos de autor de terceros, tal y como se establece en el 
artículo 7. 
Griesser no acepta ninguna responsabilidad por la pérdida, el daño, el robo o la eliminación de estas 
imágenes.
(3) Cualquier incumplimiento de estas condiciones de participación faculta a Griesser a excluir al 
participante en cuestión de la participación en el concurso. Esto se aplicará, en particular, (i) si el 
participante proporciona información falsa, (ii) en el caso de inscripciones que no cumplan con estas 
condiciones de participación, (iii) en el caso de incumplimiento del plazo de presentación de las fotos, 
tal como se establece en el apartado 2(6), (iv) en el caso de fotos que muestren edificios que no estén 
equipados con productos Griesser, (v) en el caso de fotografías de edificios construidos o reformados 
en el siglo XX que se hayan tomado y/o utilizado sin el consentimiento de su(s) propietario(s) y/o 
arquitecto(s) o para las que no se puedan adquirir derechos de imagen internacionales, tal como se 
establece en el artículo 6. 
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